
41

Euros

Para las tres categorías de calles la tarifa es la misma.

Quioscos que se instalen en la vía pública para la venta de:

1. -Periódicos, revistas, cuentos, libros y similares
 (por quiosco y año) 158,95

2. -Helados, refrescos, caramelos, chucherías y similares.
 (por quiosco y año) 158,95

3. -Uso mixto de los epígrafes 1 y 2. (por quiosco y año) 238,43

4. -Cupones de ciegos y loterías. (por quiosco y año) 313,04

5. -Concesiones de quioscos. (por quiosco y año).

588,51

490,42

QUIOSCOS EN LA VIA PUBLICA

Beasain, septiembre 2018

 - 1ª categoría

 -  2ª y 3ª categoría
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